
Lunes 1 de Julio de Í872,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

TVism. 836.

Núm. IS'IA.

a y u n t x mie n t o  po pu l a r
d e Pa l ma .

Plan de condiciones bajo las cuales se dá . 
en arriendo el arbitrio que se establece 
en tapiaba frente la puerta de San An
tonio g debajo del tinglado ó cobertizos 
existentes en aquel punto denominados 
las Enrramadas; cuyo arriendo empe
zará á los diez (has de verificado el 
Tomate y concluirá el dia treinta de 
junio de mil ochocientos sesenta y (res.

1 .a El empresario no podrá exigir 
cantidad alguna de los dueños ó con
ductores de carros, caballerías y de
más ganado ni de animales de pluma 
que se introduzcan debajo del tinglado 
de las Enrramadas ó en la Plaza inme
diata siempre que su permanencia en 
ella sea para la carga ó descanga de 
géneros, comestibles ó animales ó para 
otro objeto análogo debiendo avisar 
previamente al empresario.

Tampoco podrá percibirla de los que 
transiten por dichos puntos ó sns in
mediaciones con ganado ó animales de 
pluma mientras no se pongan estos en 
venta.

2 .a Se entenderá por Plaza para 
los efectos de este arbitrio el solar que 
existe frente de San Antonio y además 
los ¡res triángulos comprendidos entre 
las carreteras de Ronda y la que con
duce al Molinar de Levante, olro entre 
esta misma carretera y la que condu- 

, ce á Manacor y el último el compren
dido entre este ultimo y las Enrrama
das; extendiéndose dicha plaza por los 
abrevaderos y terraplén que corre pa
ralelo á la carretera de Inca hasta los 
Rostáis nous, y por el camino de Ron- 
éa por ambas aceras hasta el abreva
dero de liria; vá comprendido también 
^1 tinglado ó cobertizo existentes en 
^el sitio denominado las Enrrama-

Dejando el llamado Corral del Rey 
Israel uso que hoy es á destinado y lo 
(luc el A\untamiento considere opor
tuno. ‘

3.a Todo ganado ó carro que per- retribución por las reses ó ganado que 
manezca en la plaza ó Enrramadas mas i se introduzca con este único objeto, 
tiempo del necesario para cargaré des- j 7.a El empresario podrá clavar en 

el piso de la plaza las estacas que con
sidere convenientes para formar corra
lizas provisionales de cuerda ó madera 
y aun cubrir estas de tela con el objeto 
de tener por separado cada clase de 
ganado y resguardarlo de la intemperie 
debien lo antes participarlo al Sr. Al
calde para que pueda señalarle la di
rección y órd n de cada una á fin de 
no interceptar el paso de personas car

’ ruaje ni caballería.
I 8/ El empresario deberá colocar

cargar aun cuando no se hayan pues
to en venta los efectos ó artículos que 
conduzca, adeudará el derecho corres
pondiente: Se esceptua de esta regla 
los carruajes destinados á la conduc
ción ó trasporte de personas los cuales 
deberán colocarse en el traste que de
signare la autoridad, pagaddo solo una 
vez el derecho por dia.

á.a Los trastes de primera serán 
los que ocupe un carruaje, y pagarán 
veinte y cinco céntimos de peseta.

Los de segunda los que ocupe una : los conductores de ganado cu los tras
caballería ó res vacuna, y pagarán quin-‘ les correspondientes y en el modo y
ce céntimos de peseta.

De tercera los que ocupe una de cer
da cebados, doce y medio céntimos de 
peseta.

forma que se le prevenga por la auto-
ridad municipal ó sus delegados.

9.a Será obligación del conductor
mantener siempre limpio el terreno de

De Guaríalos que ocupe una res la-1 dicha plaza y Enrramadas, barriendo
par, cabrina ó de cerda sin cebar seis 
céntimos de peseta y las crias tres.

De quinta los que ocupe un pavo y 
pagarán cinco céntimos de peseta.

Y de sexta las demás aves de corral; 
pagarán dos y medio céntimos de peseta.

Los géneros ó somovienles de que 
no queda hecho mención ocuparán los 
puestos ó trastes respectivos á los que 
le son análogos, pagando en igual pro
pare ion .

5.a Los derechos de mercado de
signado ácada uno de los trastes com
prendidos en el artículo anterior los 
adeudará el conductor del ganado ú 
otro artículo en el acto de su ingreso 
en la plaza poseyendo igual derecho lo
dos los días que continué la permanen
cia aunque estos no sean completos. Lo 
mismo que lo adeudarán cuando ó lo
dos los efectos ó parle de ellos sean 
vendidos quedando en la plaza para la 
reventa.

No se adeudarán derecho alguno por 
el ingreso en la plaza después de pues
to el Sol á menor de que se haga venta 
aquel mismo dia y no hocicudo venta 
se adeudará el derecho al amanecer del 
dia inmediato si se continua la perma-
nencia en la plaza. ,

6.a Dicho empresario no podrá en

pliegos cerrados con exlricta sujeción 
al modelo que se acompaña, llenando 
en letras y no en guarismos los hue
cos que quedan en blanco. Palma vein
te yuno de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.—V.° B.°—G. Oliver.— 
P. Á. de la J. M.—Antonio Sureda,.se
cretario interino.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de y 
morador en enterado del pliego 
de condiciones para la subasta del ar
riendo de la Plaza frente la puerta de 
San Antonio y debajo del tinglado ó co
bertizo existentes en cquel punió deno
minado las Enrramadas, inserto en el 
Boletín Oficial de esta provincia núme-
ro conforme en un lodo con lo

el traste que haya ocupado el ganado 
ó animales de pluma tan luego como 
aquel quede desocupado bajo la mulla 
de cinco á veinte y cinco pesetas.

10. La canli lad porque fuese re
matada esta empresa deberá satisfacer
la el empresario por mensualidades an
ticipadas en la Depositaría de este Ayun
tamiento.

11. Dicho empresario en el lérmi- i 
no de tercero dia después del remate 
deberá presentar idónea fianza por va
lor de la cantidad porque se adjudique 
este arbitrio no podiendo ser posesio
nado de la conducción hasta que quede 
aprobada la referida fianza por el M. 1. 
Ayuntamiento.

12. El mismo conductor deberá 
satisfacer al corredor por los derechos 
de remate y además al [Notario actuario 
los que les correspondan según arancel.

13. El tipo mínimo porque será ad
judicado el remate será de nueve mil 
pesetas.

14. Se prohíbe terminantemente la 
venta de ganado en olro punto distinto 
del que queda señalado en oslas condi
ciones, debiendo denunciar el contra
tista las infracciones que se cometan 
dentro délas veinte y cuatro horas si
guientes para que dichos infractores

prevenido en las mismas se obliga y 
compromete á llevar dicha empresa, 
por lodo el año económico de mil ocho
cientos setenta y dos á mil ochocientos 
setenta y tres abonando al Ayunta
miento la cantidad de pesetas.

Fecha y Firma.

Núm. 15"J5.
Pliego de condiciones con arreglo á las 

cuales se alquila por tiempo de un año 
la casa Socorradors inmediata al Ras
tro de esta ciudad, bajo el Upo de dos
cientas setenta pesetas.

manera alguna impedir el libre ejercí- sean castigados por el Sr. Alcalde, ad- 
cio de la Romana Universal que tiene virtiéndole que caducará su derecho si
establecida este cuerpo debajo dicho no es reclamado dentro este término.

I tinglado ni tendrá derecho de percibir i 15. Las proposiciones se harán en

1 .a El alquiler de este local prin
cipiará el dia l.° de julio próximo, y 
concluirá en 30 de jimio de mil ocho
cientos setenta y tres.

2 .a Todas lasresns de cerda desti
nadas al consumo público, deberán sa
crificarse en dicho local y en los demás 
establecidos al efecto y señalados por 
esta Alcaldía llamados casas Socorra
dors.

3 .a No podrá sacrificarse res al
guna sin que sea antes reconocida por 
el Inspector de carnes, y de su exáraen 
resulte hallarse en buen estado de sa
lud y gordura.

4 / Las horas de matanza y arre
glo de las reses las señalará el Sr. Al
calde de almotacén oído el parecer del 
Inspector de carne, durante las cuales 
deberán despacharse las que estén des-
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tinadas al consumo público, sacrifican
do antes ó después las de los particu
lares.

5.a Se permite la matanza de cer
dos para el abasto público en las casas 
Socorradors de particulares que hay es
tablecidos siempre que los encargados 
de la matanza se sujeten estrictamente 
álas medidas sanitarias, y á las órde
nes do buen gobierno que el Municipio 
tiene establecidos sobre dicho ramo.

6/ Después de muertas y limpias 
las reses será obligación del contra
tista llevarlas á la casa Matadero para 
que les apliquen las marcas correspon
dientes, sin las que no será permitida 
su espedicion.

1 .a La persona á cuyo favor se ad
judique tendrá obligación de conservar 
el local, el torno, la mesa de piedra 
fria y demás que se le entregue en el 
estado y forma en que lo reciba del 
Ayuntamiento.

8 .” Será de cargo del conlralista la 
limpieza y aseo del establecimiento y de 
los enseres, sujetándose para ello álas 
disposiciones sanitarias establecidas.

9 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con estricta sujeción 
al modelo que se acompaña, llenando 
en letras y no en guarismos los huecos 
que quedan en blanco.

10 . El conductor no podrá pedir 
rebaja de precio por ningún caso for
tuito previsto ni imprevisto siuo que 
deberá satisfacer íntegra la cantidad 
por que se le hubiese rematado dicho 
arriendo en oro ó plata en la deposita
ría de este Ayuntamiento por semestres 
anticipados.

11 . Dichas proposiciones deberán 
presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á los ocho dias después 
de publicada la subasta en el Boletín 
oficial de esta provincia antes do las 
doce de la mañana de dicho dia y á la 
una de la larde se abrirán dichos plie
gos en presencia del Sr. Alcalde, del 
Regidor Síndico y de las personas que 
hubiesen presentado proposición. Pal
ma 22 de junio de mil ochocientos se
tenta y dos.—V.° B °— G. Olivcr.— 
P. A. de la J M.—Antonio Suceda Se
cretario interino.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de y 
morador en enterado del pliego 
de condiciones para el arriendo de la 
casa Socorradors inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia núm. 
conforme en un todo con lo prevenido 
en las mismas se compromete á lle
var dicha empresa por lodo el año eco
nómico de mil ochocientos setenta y 
dos á mil ochocientos setenta y tres, 
abonando al Ayuntamiento Ja cantidad 
de pesetas.

(Fecha y Frma.)

Núm. 1576.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
di en arriendo por todo el año econó
mico de mil ochocientos setenta y dos á 
mil ochocientos setenta y tres el tingla

do para la renta de pescado bajo el tipo 
de nuere mil pesetas.

L* Debajo de dicho tinglado tan 
solo podrá venderse pescado.

2. a El pescado deberá venderse 
precisamente sobre las mesas de piedra 
fria que hay colocadas debajo de dicho 
tinglado; y la vendedora que pague por 
una mesa, si de una vez tiene lanío 
pescado que no quepa sobre la misma 
podrá tener el sobrante dentro de un 
cuevano si es media mesa y dos si es 
entera, cuya colocación será de cargo 
de la persona que designe el alcalde de 
almotacén.

3 / El pescado de corte deberá ven
derse precisamente sobre las cuatro me
sas de piedra fría que hay colocadas á 
la entrada del primer intercolumnio de
biendo satisfacer la misma cantidad que 
las piedras de primera clase sin que 
pueda lomarse medio traste. En un tras
te solo podrá venderse una sola clase 
de pescado. Cuando fuese tanta la 
abundancia de pescado que todas las 
demas mesas estuviesen ocupadas, po
drá el contratista hacer que se ocupen 
las destinadas al pescado de corle siem
pre que no lo haya de esta clase para 
vender.

4 a En el caso extraordinario de 
que fuese tanta la abundancia del pes
cado que las mesas indicadas no fuesen 
suficíenle» para la venta del mismo, el 
llamado bo a, caramel, sardina y de
mas de igual ó menor dimensión podrá 
venderse dentro de cuevanos, ocupan
do traste jimio á las columnas d 1 tin
glado en el modo que disponga el al
calde de almotacén ó celador delegado, 
y se pagará por cada cuevano doce y 
medio céntimos de peseta.

5. a Las mesas de piedra de que 
trata la condición segunda se dividirán 
en dos clases, siendo de primera todas 
las que hay á la entrada por la calle de 
San Miguel hasta la ventana que sigue á 
la fuente y de segunda las demas.

67 Por cada mesa de profiera cla
se se pagarán setenta y cinco céntimos 
y si tan solo se loma media mesa ó mé- 
nos se pagarán cuarenta céntimos y si 
so añaden cuevano ó cqevanos al lado 
de la mesa, por el lodo se pagará una 
peseta. Por cada mesa de segunda cla
se se pagarán cincuenta céntimos, y si 
tan solo se loma media mesa pagarán, 
veinte y cinco céntimos de peseta, un 
cuevano que se coloque sobre media 
piedra no podrá pasar del límite de osla 
y si se colocan dos cuevanos no podrán 
pasar del largo de la piedra.

3 a El derecho que se señala en la 
anterior condición será por cada dia y 
si se pasa de puesto inferior, á supe
rior se pagará la diferencia del valor. 
Los puestos fijos los dará el alcalde de 
almotacén ó la persona que delegue.

8. * En los dias de lluvia y el tin
glado de la pescadería esté desocupa
do, el conductor no podrá impedir á los 
vendedores del mercado publico el que 
puedan ocuparlo mientras dure la llu
via debiendo por el conductor de dicho 
mercado limpiarlo cu el mismo acto.

9/ En el caso de anunciarse al pú
blico por medio de pregón la venia á 
precio fijo de cierta clase de pescado se 
dara aviso al celador encargado de la 1 da esla variación no podrá el empre-

Plaza quien se hará cargo de la clase 
de dicho pescado y de toda su cantidad 
disponiendo que la misma venta se efec
túe en punto determinado sin que por 
esto se haya de pagar nuevamente im
porte alguno en traste cuando antes ya 
se hubiese satisfecho.

10. No se admitirá postura para el 
arriendo de dicho tinglado á ningún 
deudor á los fondos Municipales que 
administra el Ayuntamiento.

11. El conductor deberá satisfacer 
en la Depositaría de osle Ayuntamiento 
la cantidad porque se le hubiese rema
tado osla empresa en moneda de oro ó 
plata por mesadas anticipadas.

12. El conductor deberá satisfacer 
mcnsualmenle á la persona que desig
ne el alcalde de almotacén la cantidad 
de treinta pesetas por los gastos de lim
piar el piso de la pescadería, mesas, 
blanqueo y pintar al oleo el armazón.

13. Él que ocupe traste y venda 
todo el pescado á otra persona el que 
lo ocupe de nuevo pagará el importe 
del traste que ocupe.

14. El conductor podrá subarren
dar dicho tinglado siendo pero de su 
cargo el cumplimiento de cuanto queda 
prevenido en el presente plan.

15. El mozo de cordel ú otra per
sona semejante no podrá descargar los 
cuevanos de pescado ni otro objeto so
bre las mesas de piedra fria en donde 
debe venderse el pescado bajo la mul
la de seis reales y pago de los perjui
cios y daños que causare.

16. Dicho conductor dentro el tér
mino de cinco dias después de aproba
do el remate deberá presentar idónea 
fianza por valor del remate y para el 
cu nplimiento de las condiciones que 
comprende el presento plan con la es
critura correspondiente y certificación 
de hipotecas de la libertad de bienes 
del fiador con la del mismo rematante, 
con la advertencia de que no será po
sesionado de dicha conducción, hast i 
que quede aproba la por el Ayunt imicn- 
lo la referida fianza. Si en el termino 
prefijado no presentase el mismo re
matante la escritura de fianza con toda 
la documentación accesoria se proce
derá á nueva subasta á su perjuicio 
podiendo el conductor ser relevado de 
esta obligación si en los referidos cinco 
dias satisface en la Depositaría de este 
Ayuntamiento todo el importe del pre
sente arrendamiento.

17. Dicho conductor no podrá pe
dir indemnización de daños ni perjui
cios por ningún caso fortuito previsto 
ni imprevisto no por las obras que ha
yan de ejecutarse en el punto de la pes
cadería, como ni tampoco por el pes
cado que se venda en el tinglado de la 
plaza de Atarazanas, y deberá respon - 
der de los daños y perjuicios que pue
dan sufrir asi las mesas como ¡o demas 
que comprende dicho tinglado.

18. En el caso de que por las obras 
que se ejecuten en la actual pescadería 
no pueda efectuarse con la comodidad 
correspondiente la venta del pescado 
y sea preciso trasladarla á otro punto 
que designe el señor alcalde, ó sus de
legados este otro sitio se entenderá su
brogado el primero conciliándose la 
mism i distribución de Irosles; y por lo- 

sario pedir indemnización alguna
19. La licitación se hará por nie 

dio de pliegos cerrados cuyas proposi' 
ciones serán literalmente arregladas a¡ 
modelo que se inserta á continuación 
autorizadas con la firma del que la ha
ya llenado en letras y no en guarismos 
los huecos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría de dicho Ilus
tre Cuerpo á los ocho dias de publi
cada esta subasta en el Boletín oficial 
de esta provincia antes de las doce de 
la mañana de dicho dia y á la una de la 
larde se abrirán dichos pliegos en pre
sencia del señor alcalde, regidor sindi
co y de las personas que hubiesen pre
sentado proposición. En caso de haber 
posturas iguales se abrirá nueva lici
tación á viva voz por termino de me
dia hora entre las personas cuyas pro
posiciones hubiesen ocasionado el em
pale y se adjudicará á favor de la que 
proporcione mas beneficio álos fondos 
municipales.

, Palma á 22 de junio de mil ocho
cientos setenta v dos.—V.° B.°—Ga
briel Oliver—P. A. de la J. M — An
tonio Sureda, secretario interino.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de y 
morador en enterado del pliego de 
condiciones para la subasta del arrien
do del Tinglado de la pescadería inserto 
en el B ilelin oficial número confor
me en un todo con lo prevenido en las 
mismas se obliga y compromete á lle
var dicha empresa por lodo el año eco
nómico de mil ochocientos setenta y dos 
á mil ochocientos s denla y tres abo
nando al Ayuntamiento la "cantidad de 

pesetas.
(Fecha y Firma.)

Núm. 1577.
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

dá en arriendo por todo el año econó
mico, de mil ochocientos setenta ij dos 
á mil ochocientos setenta ij tres el útil 
de la Cuartera ó Alóndiga publica, 
bajo el Upo de cuatrocientas üeinle y 
cinco pesetas.

1 .a En la cuartera no habrá masque 
una clase do trastes, y cada uno de ellos 
será el quo ocupa una cuartera de granos 
ó legumbres.

2 .a Por cada uno de dichos trastes so 
pagará cinco céntimos de peseta aun quo 
su permanencia llegase á un mes, y si el 
dueño de granos quisiere tenerlos deposi
tados por mas tiempo deberá satisfacer tan 
solamcnio tres y medio céntimos de peseta 
por traste, en cada uno do los meses su
cesivos mientras exista el género en dicho 
lugar adeudando osle importe tan luego 
de haber principiado el mes por mas que so 
ostraiga antes de haber concluido, debien- 
enlrcgar al vende lor no soto el recibo de 
¡as cantidades que satisfaga uno también 
del grano introducido para la debida segu
ridad y responsabilidad que contrae el con
ductor.

3 .a Serrí de cargo do este tener un li
bro mayor en donde deberá llevar con to
da claridad cuenta y razón do las introduc
ciones diarias y do los precios de lodos l°s 
granos y legumbres quo so vendan 
aquel edificio y fpasar relación do ellos*1, 
fin do cada mes á la Secretaría del
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5
.. tr0 Ayuntamiento, bajo la p?na de 
^ ez pesetas por cada vez que se notare 
falta en el cumplimiento de dicho arli- 

CD^a Toda persona podrá verificar la 

■cnta de los géneros que llevare á dicho 
establecimiento asi ctibados como sin cri- 

^5/ Los medidores y cribadores que 

oidan los granos en dicho edificio solo po- 
afán percibir cinco céntimos de peseta por 
cada hectolitro para su trabajo.

6 / Los enseres y demas útiles exis- 
tcnies en el edificio deberá recibirlos el 
conductor bajo inventario y justiprecio y 
entrcgailos fenecido darriendo en la mis
ma calidad, número y Valor.

7 .a La cantidad porque se le hubiese 
rematado'el útil do la Cuartera deberá sa
tisfacerla el conductor en la Depositaría 
del Ayuntamiento por trimestres adelanta
do;, cuy° Pdg° verificará en moneda do 
oro ó plata.

8 .a No podrá el conductor pedir reba
ja de precio por ningún caso fortuito pre
visto ni imprevisto sino que deberá depo
sitar la integra partida según queda pres
crito en la condición anterior.

9 .a Después de cuarenta y ocho horas 
de efectuado el remate deberá el conductor 
afianzar por la cantidad de seis mil seis
cientas cuarenta y cuatro pesetas, al me
nos, en bienes libres no solo por la res
ponsabilidad del precio porque se le hubie
se sido subastado dicho útil, enseres y de
más existentes en el edificio sino por el va
lor del trigo y legumbres que tenga cus
todiados en el mismo, y se dejase de presen
tar dicha fianza en el término señalado, se 
volverá á subastar el espresado útil á su 
perjuicio.

10 . Siempre qne el Ayuntamiento in
tentase hacer alguna obra en dicho edificio 
y fuere necesario inutilizar el local en don
de se custodian los granos y legumbres, 
deberá dicho Cuerpo avisar al conductor, 
con un mes de anticipación con el fin que 
deba desocuparlo dentro dicho plazo que
dando por oslo motivo rescindido el con
trato, sin que por ello pueda pedir indem
nización de daños y perjuicios.

11 . La licitación se hará por medio 
do pliegos cerrados cuyas proposiciones se
rán literalmente arregladas al modelo quo 
so inserla á continuación autorizadas con 
la firma del que la haga, llenando en le- 
tias y no en guarismos los huecos que quo- 
den en blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar
se en la Secretaria de dicho ilustre Cuer
po á los ocho dias de publicada esta su
basta en el Bolelin oficial do esta provin
cia anlcs de las doce del dia, des lo cuya 
hora hasta la una de la larde so habrí- 
rán dichos pliegos en presencia del señor 
Alcalde, Regidor representante de los in
tereses del Municipio y délas demas per
sonas que hubiesen presentado preposición. 
En caso de haber posturas iguales, se abri
rá una nueva licitacióná viva voz por ler- 
XDino de media hora entre las personas cu
yas proposiciones hubiesen ocasionado el 
empale; y se adjudicará á favor de la que 
proporciono mas beneficios á los fondos 
niunicipnles. Palma 22 de junio de 1812. 
~~V,0 B. . — G. Oliven.—P. A. de la 
L M.—Antonio Sureda, Secretario inte
rino.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de y mo- 
^a^Or en ‘ enterado del pliego de 
^bdiciones para la subasta del arriendo 

c* útil de la Guariera ó Alondiga públi
Ca insería en el Bolelin oficial número 
COQiorme en un lodo con lo prevenido en 

las mismas se obliga y compromete á lle
var dicha conducción por todo el año eco
nómico de mil ochocientos setenta y dos á 
mil ochocientos selenta y tres abonando al 
Ayuntamiento lo cantidad de pesetas. 

(Fecha y firma.)

Núm. 1578.

D. Luis Caslellá jue^ municipal letrado 
cucar (jado del pegado de primera 
instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad y su partido. .

En virtud del presente edicto se saca 
á pública subasta por término de veinte 
días una casa planta baja, un piso jar- 
din coladuria y otras dependencias si
tuado en el lénnino de esta ciudad for
mando parle del caserío construido en 
la falda del castillo de Bell ver que linda 
por la derecha entrando con casa de 
D. Ricardo Domingucz, por la izquier
da con oirá de D. Sebastian Ferrer, por 
la espalda con calle de Eslablccedores 
en la que tiene puesto el jardín, y por 
su frente con la carretera de Andrailx. 
Cuya finca se vende para hacerse pago 
áD. Lorenzo Llabrés y Pul de este ve
cindario del crédito que tiene hipoteca
do sobre la misma por capital, intere
ses y costas, y queda justipreciada en 
la cantidad de treinta mil pesetas, y se
ñalado para el remate el dia veinte y 
dos de julio próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzga
do, debiendo lodo postor depositar en 
la mesa del mismo el diez por cieulo ; 
del justiprecio que retirará no obtenien
do el remate y en otro caso servirá á 
cuenta del mismo, siendo de cargo del 
rcmalanle los gastos de la subasta y 
remate, otorgamiento déla escritura de 
traspaso y demas anexo á la trasferen- 
<ia de la propiedad. Palma veinte y 
cu.dro junio 1872.—Luis Caslellá.— 
Por su mandado, Ramón M.° Ballestee.

Núm. 1579.
D. Bartolomé Bosch y Domenge j u c í mu

nicipal de la villa de Pollensa, par
tido de Inca.

llago saber: que hallándose vacante por 
renuncia la plaza de secretario en propie
dad do este Juzgado municipal, en cum
plimiento de lo prevenido en art 12 del 
Reglamento de 10 de abril de 1871, he 
dispuesto que se anuncie esta convocalo- 
ria en el presente edicto con el fin de que 
los aspirantes á dicha plaza presenten an
te mi Juzgado las solicitudes documenta
das, dentro del término do quince dias, á 
contar de la publicación do esto anuncio 
en el Bo'etin oficial de la provincia. Juz
gado municipal de Pdllensa á diez y ocho 
de junio de mil ochocientos setenta y dos. 
—Bartolomé Bosch.—Por mandato de su 
merced.—Mafias Vanrell, Secretario su
plente.

Núm. 1580.

D, Antonio María Vich juez mu úcípal 
de la villa de Inca.

Hago saber: que hallándose vacante por 
fallecimiento la plaza de secretario en pro
piedad do csie Juzgado municipal, en cum

plimiento de lo prevenido en el art. 12 
del Reglamento do 10 de abril de 1871, 
he dispuesto qué se anuncie esta convo
catoria en el presente edicto con el fin de 
que los aspirantes a dicha plaza presen
ten ante mi Juzgado las solicitudes docu
mentadas dentro del término de quince días 
á contar de la publicación de este anuncio 
en el Bolelin oficial de de la provincia- 
Juzgado municipal de Inca á veinte junio 
de mil ochocientos setenta y dos.—Anto
nio M.a Vich. —Por mandato de su Mer
ced. — Rafael Payeras, Secretario su
plente.

Núm. 1581.

D. Antonio Reus y Caboljuez de prime-' 
ra instancia de este Partido.

Por el presente y en virtud de provi
dencia de veintiséis de marzo último, se 
requiere á Lorenzo Soler y Sard hijo de 
Gabriel y de Catalina, para que en el ac
to satisfaga á Juana María Sureda Gomila, 
de esto domicilio, la cantidad de ciento 
treinta y dos escudos ochocientas setenta 
milésimas é intereses vencidos, procedente 
do la escrcilura de préstamo otorgada, dia 
once de setiembre de mil ochocientos se
senta, por su madre Catalina Sard y Car- 
bonell ante el No'ario D. Juan Morey de 
esta villa, con mas la mitad de las costas 
causadas en su ejecución; pues de lo con
trario se procederá acto seguido al embar
go de la finca hipotecada. Manacor cuatro 
de abril de mil ochocientos selenta y dos. 
—Antonio Reus.—José M.° Amer.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á l). José María de Haro, Magis
trado del Tribunal Supremo de Jusli- 
ch, como comprendido en la tercera 
categoría del artículo 6.° de la ley or
gánica del mismo Consejo; y en des- 
liüarle á la Sección de Gracia y Jusli- 
cia del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiuno de mayo 
de mil ochocientos selenta y dos.— 
Amadeo.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Maleo Sagasla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: En cumplimiento do lo pre
venido por el anículo 631 de la le> 
provisional sobre, organización del po
der judicial, se estableció por decreto 
de 12 de setiembre úlümo el orden de 
precedencia entre las diversas clases 
de funcionarios y corporaciones que 
deben concurrir á la solemne apertura 
de los Tribunales.

A pesar de las garaníías que se bus
caron para el mayor acierto, con el fin 
de evitar susceptibilidades de clases y 
personas en una materia lan delicada, 
llena de dificultades y origen siempre 
de reclamaciones mas ó menos funda
das, el citado decreto no ha podido li
bertarse de la suerte que corrieron otras 
varias disposiciones sobre preceden ia 

en los actos públicos oficiales.
La Junta de Gobierno del Colegio de 

abogados de Madrid, secundada por 
las de Valladolid, la Coruña y Salaman
ca. considerando lastimada á la clase 
que representa por el puesto que se la 
destinaba para el acto de apertura, se 
abstuvo de concurrir á él, y reclamó 
mas tarde contra el decreto en la parte 
que á la misma se referia, invocando 
algunos precedentes que la daban el 
derecho á ocupar en dicha solemnidad 
un sitio mas preferente.

El Gobierno de V. M , que estima ea 
todo lo que vale la noble profesión del 
abogado, y reconoce su importancia 
soci d y los grandes servicios que tan 
ilustrada clase presta á la ciencia, no 
debía desatender la indicada reclama
ción en cuanto pudiera concillarse con 
otros derechos y consideraciones no 
menos respetabas y alendibles.

Los Tribunales, cuya elevada misión 
ha merecido y alcanzado siempre el 
mayor respelo en lodo país culto, cons- 
lituyen hoy uno de los Ires poderes que 
reconoce la ley fundamental del Estado. 
No puede por lo lanío admitirse que 
otra corporación, por muy digna que 
sea de respeto, internimjia la unidad 
que debe existir y la ley establece en
tre los diversos grados que forman el 
orden jerárquico en la administración 
de justicia desde la Presidencia del Tri
bunal Supremo hasta la Fiscalía del úl
timo de los Juzgados municipales. Esta 
fue seguramente la razón que se tuvo 
en cuenta por la Sala de gobierno de 
dicho Tribunal al informar, y por el 
Gobierno de V. M. al proponer en el 
sentido del decreto de 12 de setiembre, 
conservando no obstante á la Jimia el 
derecho quo anteriormente se la conce
dió de colocarse en el estrado.

Pero el ministro que suscribe, en su 
deseo de obviar la dificultad, ha exa
minado con detención este asun'o y se 
lisonjea de haber hallado un medio sen
cillo que, respetando aquel principio 
en loda su integridad, debe satisfacer 
cumplidamente.las aspiraciones de di
cha Junta; medio que consiste en se
ñalar á esta un asiento separado fren
te á la mesa presidencial, de modo que 
no se coloque antes ni después de los 
funcionarios del orden judicial y Minis
terio fiscal, cualquiera que sea su cate
goría.

Con esto, con el nuevo puesto que 
se designa al Tenienle Fiscal cel Tri
bunal Supremo y al de la Audiencia, y 
con alguna oirá ligera modificación in
troducida en el decreto, se corlarán 
ulteriores reclamaciones que no ten
drían en verdad sólido fundamento.

Por todo lo expuesto el ministro que 
suscribe, de conlormid¡d con la opi
nión de la Sala de gobierno <lel Tribu
nal Supremo, tiene la honra do some
ter á la aprobación de V. M. el a Ijun- 
lo proyecto de decrelo.

Madrid 20 de mayo de 1872.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Eduardo 
Alonso y Colmenares.

DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por el ministro de Gra- 

l cía y Justicia, de acuerdo con lo io.
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formado por la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo,

Vengo en decretar:
Artículo l.° El orden de preceden

cia entre las diferentes clases de fun
cionarios y corporaciones que han de 
concurrir á la solemne apertura de los 
Tribunales, según lo dispuesto en el 
arl. 626 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, será el 
siguiente:

l .° Tribunal Supremo, y después 
del Magistrado más moderno el Te
niente Fiscal.

2 .° Audiencia de Madrid, y des
pués del Magistrado más moderno el 
Teniente Fiscal.

3 .° Abogados Fiscales del Tribu
nal Supremo al lado derecho de la Pre
sidencia-

4 .° Abogados Fiscales de la Au
diencia al izquierdo.

l ).° Tribunales de partido al lado 
derecho.

6 .° Fiscales de los mismos Tribu
nales al izquierdo.

V Jueces de instrucción al lado 
derecho.

8 .° Jueces municipales al mismo 
lado.

9 .° Fiscales municipales al iz
quierdo.

En el espacio comprendido entre el 
estrado y la barra se colocarán al lado 
derecho.

1 .° Los Secretarios de Sala del Tri
bunal Supremo.

2 .° La Junta de gobierno del Cole
gio de Notarios.

3 .° El Archivero del Tribunal Su
premo.

4 .° Los Secretarios de los Tribu
nales de partido.

5 .° Los Oficiales de Sala del Tri
bunal Supremo y de la Audiencia.

Al lado izquierdo.
l .° El Secretario, Secretarios de 

Sala y Vicesecretario de la Audiencia.
2 .° La Junta de gobierno del Cole

gio de Procuradores.
3 .° El Archivero de la Audiencia.
4 .° Los Secretarios de los Juzga

dos do instrucción.
5 .° Los Secretarios de los Juzga

dos municipales.
La Junta de Gobierno del Colegio de 

Abogados se colocará al final del es
trado, en el espacio intermedio, dando 
frente á la mesa de la Presidencia y 
formando ángulo con los asientos late
rales destinados á los individuos del 
poder judicial y Ministerio fiscal.

El Secretario" y el Vicesecretario del 
Tribunal Supremo ocuparán una mesa 
pequeña, colocada en el centro, inme
diata á la de la presidencia.

Art. 2.° Para la precedencia dentro 
de cada clase de funcionarios se ob
servará lo que acerca de la antigüedad 
dispone el cap. 4.°, til. 3.°, y el ca
pítulo 8.°, tít. 20 de la ley provisional 
orgánica.

Art. 3.° El cuadro sinóptico de las 
tareas judiciales que ha de leerse en el 
acto de la apertura se formará con su
jeción al modelo aprobado, y conten
drá todos los negocios despachados-ei 
el año judicial anterior por el Tribuna 
Supremo, las Audiencias y los Juzga
dos, con un resúmen de los trabajos,

según su clase, y otro de los termina
dos en cada T ihunal.

Art. 4.° Hasta tanto que los Tribu
nales y Juzgados se hallen organizados 
con entera sujeción á la expresada ley, 
los Jueces de primera instancia, pro
motores fiscales, relatores y escribanos 
de cámara, escribanos de actuaciones 
y ugieres ocuparán los puestos respec
tivamente señalados en el art. l.°de es 
te decreto á los Tribunales de partido, 
fiscales de los mismos, secretarios de 
Sala del Supremo, de la Audiencia y de 
los Tribunales de partido v oficiales de 
Sala.

Mientras subsistan los Cancilleres, 
Registradores Tasadores se colocarán 
en dicho acto con los oficiales de Sala 
del Tribunal á que correspondan.

Dado en Palacio á yeinle de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

DECRECTOS.

De conformidad á lo dispuesto en el 
último párrafo del arl. 239 de la ley 
provisional sobre organización del po
der judicial.

Vengo en jubilar á D. Francisco Ma
ría Castilla, Magistrado del Tribunal 
Supremo, con el haber que por clasifi
cación le corresponda; concediéndole 
al propio tiempo los honores de Pre
sidente de Sala de dicho Tribunal en 
atención á los dilatados y distinguidos 
servicios prestados por el mismo en la 
carrera judicial, con arreglo á lo pre
venido en el art. 204 de la citada ley.

Dado en Palacio á veinte de mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmeres.

De conformidad á lo dispuesto en el 
primer extremo del arl. 144 de la ley 
provisional sobre organización del po
der judicial,

Vengo en promover á la plaza de 
Magistrado d 1 Tribunal Supremo, va
cante por haber sido jubilado D. Fran
cisco María Castilla, á D. Victoriano 
Careaga, Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Dado en Palacio á veinte de mayo , 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares.

Accediendo á los deseos de D. Ri
cardo Díaz de Rueda, Presid nte de la 
Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á la Presiden
cia de la Audiencia de Granada, cuya 
plaza resulta vacante por haber sido 
promovido D. Victoriano Careaga.

Dado en Palacio á veinte de mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares.

Accediendo á los deseos do D. Juan 
Crisóstomo de Pereda, presidente de 
la Audiencia de Oviedo,

Vengo en trasladarle á la Presiden
cia de la Audiencia de Albacete, cuya 
plaza resulta vacante por haber sido 
también trasladado D. Ricardo Diaz de 

1 Rueda.

Dado en Palacio á veinte do mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares.

Teniendo presente lo dispuesto en el 
arl. 143 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial,

Vengo en trasladar á la Presidencia 
de la Audiencia de Oviedo, que resulta 
vacante por haber si lo también trasla
dado D. Juan Crisóstomo de Pereda, á 
D. Antonio Ubach, que sirve igual car
go en la Audiencia de Burgos.

Dado en Palacio á veinte de mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus- 
licla, Etuardo Alonso y Colmenares.

Teniendo presente lo dispuesto en el 
arl. 143 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial,

Vengo en trasladar á la Presidencia 
de la Audiencia de Burgos, vacante por 
haber sido también trasladado D. An
tonio Ubach, á D. Juan María Casta- 
ñon, que sirve igual cargo eu la de Va- 
lladolid.

Dado en Palacio á veinte de mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso Colmenares.

Accediendo á los deseos de D. Ra
món Figucras Porret, Presidente de la 
Audiencia de la Cor uña,

Vengo en trasladarle á la Presiden
cia de la Audiencia de Valladolid, cu
ya plaza resulta vacante por haber si
do también trasladado D. Juan María 
Castañon.

Dado en Palacio á veinte de mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares.

^Gaceta del 23 de.mayo). 

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

En conformidad con lo propuesto por 
Mi ministro de Fomento y con el dic- 
lámen de la Junta consultiva de Ins
trucción pública, teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en don 
Emilio Muñoz y Delgado,

Vengo en concederle la Cruz de se
gunda clase de la Orden civil de María 
Victoria, como comprendido en el pár 
ralo primero del arl. 6.° del reglamen
to de 18 de julio del año anterior.

Dado en Palacio á diez y siete de ma
yo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. — El ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo.

D. Emilio Muñoz y Delgado, funda
dor y primer Profesor de dibujo lineal 
de la Asociación popular para la ins
trucción de la clase obrera del distri
to del Hospital de esta corle, ha con
seguid) de sus aventajados discípulos 
que ujeculen notables trabajos en aque
lla as guatura.

Fue Vicesecretario de la Sociedad; 
no percibe el menor sueldo, y sufraga 
de su peculio particular las cuotas men
suales para el sostenimiento de dicha 
Asociación, en la quehá tres años y me

dio viene prestando señaladísimos y 
desinteresados servicios en pro de la 
enseñanza.—El ministro de Fomento 
F. Romero y Robledo.

En conformidad coa lo propuesto por 
Mi ministro de Fomento y con el dic- 
lámen de la Junta consultiva de Ins
trucción pública, teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en don 
Julián Vanees y García.

Vengo en concederle la Cruz de se
gunda clase ó sencilla de la Orden ci
vil de María Victoria, como compren
dido en el párrafo primero del art. 6.° 
del reglamento de 18 de julio último.

Dado en Palacio á diez y siete de 
mayo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo.

D. Julián Vanees y García es uno 
de los iundadores de la Asociación po
pular para la instrucción de la clase 
obrera del distrito del Hospital, v fué 
Vicesecretario de la sección de ense
ñanza que se creó al tiempo de la 
fundación.

Como primer Profesor y el mas an
tiguo de la clase de escritura, viene 
prestando útilísimos servicios en tan 
importante enseñanza y obteniendo por 
su actividad y celo muy ventajosos re
sultados; no percibe retribución alguna 
por sus asiduos trabajos; sufraga de 
su peculio particular las cuotas men
suales para el sostenimiento de la So
ciedad, y en los cuatro años próxima
mente que hace fué esta fundada, pro
mueve y fomenta la ilustración del pue
blo con sumo desprendimiento y soli- 
cilud patriótica é infatigable.—El mi
nistro de Fomento, F. Romero y Ro
bledo.

(Gacela del 18 de mayo.)

ANUNCIOS.

EL TESORO DEL MUNICIPIO 

ó
Guia práclica de alcaldes, concejales y se
cretarios de Ayuntamiento, síndicos, al
caldes de barrio, Jimia mimicipal y sus 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueea Ley 
municipal en el ejercicio de sus respedidos 
cargos, y en armonía con las demas leyes 

cuya observancia les está prevenida.
POR

DON ANTONIO DE GORGOR! Y GOMEZ, 

fe[e honorario de Administración civil, con- 1 
decorado con varías cruces de distinción, 
y secretario que ha sido de Gobiernos de 

provincia.
Precio del libro 5 reales en toda Es

paña franco de porte.
Los pedidos se hará á D. Antonio 

de Gongora.— Madera, baja. — 11 
bajo, derecha, acompañando su impor
te en libranza ó sellos de franqueo.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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